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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Máximo García López 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
12 de octubre de 2016.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Economía.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir como proveedor a la persona física y moral que venda servicios por terceros. Incluir dentro de las causas de responsabilidad 

administrativa de los proveedores, a los comerciantes que por sí o terceros brinden servicios pactados por vías electrónicas, en tal caso 

quienes intervengan son titulares de responsabilidad solidaria. 

 

No. Expediente: 1785-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 28 párrafo tercero, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 

 

 

ARTÍCULO 7.- Todo proveedor está obligado a informar y 

respetar los precios, tarifas, garantías, cantidades, calidades, 

medidas, intereses, cargos, términos, plazos, fechas, modalidades, 

reservaciones y demás condiciones conforme a las cuales se 

hubiera ofrecido, obligado o convenido con el consumidor la 

entrega del bien o prestación del servicio, y bajo ninguna 

circunstancia serán negados estos bienes o servicios a persona 

alguna. 

 

 

ARTÍCULO 9.- Los proveedores de bienes o servicios incurren 

en responsabilidad administrativa por los actos propios que 

atenten contra los derechos del consumidor y por los de sus 

colaboradores, subordinados y toda clase de vigilantes, guardias o 

personal auxiliar que les presten sus servicios, 

independientemente de la responsabilidad personal en que incurra 

el infractor. 

 

 

 

ARTÍCULO 10.- Queda prohibido a cualquier proveedor de 

bienes o servicios llevar a cabo acciones que atenten contra la 

libertad o seguridad o integridad personales de los consumidores 

bajo pretexto de registro o averiguación. En el caso de que alguien 

sea sorprendido en la comisión flagrante de un delito, los 

Único: Se reforman los artículos 7, 9, 10, 76 Bis, fracciones I, V, 

y se crea la fracción IX del artículo 128 Ter de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor, para quedar como siguen: 

 

Artículo 7. Todo proveedor, persona física y moral que venda 

servicios por terceros están obligados a informar y respetar los 

precios, tarifas, garantías, cantidades, calidades, medidas, 

intereses, cargos, términos, plazos, fechas, modalidades, 

reservaciones y demás condiciones conforme a las cuales se 

hubiera ofrecido, obligado o convenido con el consumidor la 

entrega del bien o prestación del servicio, y bajo ninguna 

circunstancia serán negados estos bienes o servicios a persona 

alguna. 

 

Artículo 9. Los proveedores de bienes o servicios incurren en 

responsabilidad administrativa por los actos propios que atenten 

contra los derechos del consumidor y por los de sus 

colaboradores, subordinados y toda clase de vigilantes, guardias o 

personal auxiliar que les presten sus servicios, 

independientemente de la responsabilidad personal en que incurra 

el infractor, incluyendo los comerciantes que por sí o terceros 

brinden servicios pactados por vías electrónicas, en tal caso 

quienes intervengan son titulares de responsabilidad solidaria. 

 

Artículo 10. Queda prohibido a cualquier proveedor de bienes o 

servicios llevar a cabo acciones que atenten contra la libertad, 

seguridad, integridad, datos personales, de los consumidores bajo 

pretexto de registro, averiguación, custodia de avisos de 

privacidad . 
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proveedores, sus agentes o empleados se limitarán, bajo su 

responsabilidad, a poner sin demora al presunto infractor a 

disposición de la autoridad competente. La infracción de esta 

disposición se sancionará de acuerdo con lo previsto en esta ley, 

independientemente de la reparación del daño moral y la 

indemnización por los daños y perjuicios ocasionados en caso de 

no comprobarse el delito imputado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los proveedores no podrán aplicar métodos o prácticas 

comerciales coercitivas y desleales, ni cláusulas o condiciones 

abusivas o impuestas en el abastecimiento de productos o 

servicios. Asimismo, tampoco podrán prestar servicios 

adicionales a los originalmente contratados que no hubieren sido 

solicitados o aceptados expresamente, por escrito o por vía 

electrónica, por el consumidor. 

 

ARTÍCULO 76 BIS.- …  

 

 

 

I. El proveedor utilizará la información proporcionada por el 

consumidor en forma confidencial, por lo que no podrá difundirla 

o transmitirla a otros proveedores ajenos a la transacción, salvo 

autorización expresa del propio consumidor o por requerimiento 

 

En el caso de que alguien sea sorprendido en la comisión flagrante 

de un delito, uso abusivo de datos personales, proveedores, sus 

agentes, terceros involucrados con la satisfacción de un 

servicio, o empleados se limitarán, bajo su responsabilidad, a 

poner sin demora al presunto infractor a disposición de la 

autoridad competente. La infracción de esta disposición se 

sancionará de acuerdo con lo previsto en esta ley, 

independientemente de la reparación del daño moral y la 

indemnización por los daños y perjuicios ocasionados en caso de 

no comprobarse el delito imputado, sin perjuicio de los ilícitos 

cometidos por violación a las obligaciones de administración o 

uso indebido de información conforme lo establecido en la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares. 

 

Los proveedores no podrán aplicar métodos o prácticas 

comerciales coercitivas y desleales, ni cláusulas o condiciones 

abusivas o impuestas en el abastecimiento de productos o 

servicios por sí o por terceros . Asimismo, tampoco podrán 

prestar servicios adicionales a los originalmente contratados que 

no hubieren sido solicitados o aceptados expresamente, por escrito 

o por vía electrónica, por el consumidor. 

 

Artículo 76 Bis. 
 

... 

 

I. El proveedor por si o el tercero que preste servicios a su 

nombre, utilizará la información proporcionada por el 

consumidor en forma confidencial, por lo que no podrá difundirla 

o transmitirla a otros proveedores ajenos a la transacción, salvo 
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de autoridad competente;  

 

 

 

II. ... 

 

III. ... 

 

IV. ... 

 

V. El consumidor tendrá derecho a conocer toda la información 

sobre los términos, condiciones, costos, cargos adicionales, en su 

caso, formas de pago de los bienes y servicios ofrecidos por el 

proveedor;  

 

VI. . . 

 

VII. . . 

 

Artículo 128 Ter. … 

 

I. a VIII. ... 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

autorización expresa del propio consumidor o por requerimiento 

de autoridad competente, ni podrá hacer uso de la misma una 

vez que el consumidor exprese su retiro del consentimiento ; 

 

II. ... 

 

III. ... 

 

IV. ... 

 

V. El consumidor tendrá derecho a conocer toda la información 

sobre los términos, condiciones, costos, cargos adicionales, en su 

caso, formas de pago de los bienes y servicios ofrecidos por el 

proveedor, previo a la realización de cobros por cualquier 

medio ; 

 

VI. . . 

 

VII. . . 

 

Artículo 128 Ter. Se considerarán casos particularmente graves: 

 

I. ...VIII. ... 

 

IX. Las que por sí o terceros los proveedores contratados por 

medios electrónicos vulneren intereses o derechos de los 

consumidores de cualquier orden . 

 

 Transitorios 

 

Primero. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. La presente reforma entrará en vigor a los trescientos 

sesenta y cinco días hábiles siguientes al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

Tercero. Dentro del término previsto en el transitorio segundo el 

Congreso de la Unión expedirá las leyes previstas en el presente 

decreto. 

 

JJRP 


